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Provincía de Tierra del Fuego, Antártida
e lslas deí At[ántico Sur

RepúbNca Argeritlna

BEPUBLICAARGENTINA
PODERl,EGISLATIVO

BloqueFrentedeUnidadProvincial
FUP

Sr. Presidente:

Esdetodaevidenciaquelacomunidadrequieredesusrepresentantesquereflejenensu

actividade¥ecíficalaspreocipaciones,requerimicntosydemandasquelosciudadanosmarifi€stam.-

En materia de seguridad es importantc destacar que la escalada delictiva se incrementa

díaadíayquelosdeli[osquesecometensoncadavezmásabeiTmtes,compiejosydedificultosa

investigación  ,  sunriendo  a la población en un estado  de temor y de incertidumbre  en cuanto  a su

segu:idadpersonal.-

Si bien estas cuestiones se manifiestan con mayor desarrollo en el ámbito nacional y ,

específicamente,enlasgrandesciudadesdelpai's,noesmenosciertoqueennuestraProvincrialgmos

de   los   hechos   delictivos   que   se   han   dado   contienen   una   gran   cuota   de   dificultad   para   su

esclarecimiento.-

EselcasodeladesaparicióndelSeñorVouillezqpi,trasvariosdíasdeincertidumbre

acercadesuparadero,fleraencontradoenmdescampadodelagiFdaddeRÍoGramde,sriqueala

fechahayasidoconcluídalainvestigacióndelhecho.-

Por  ello  resulta  propicio  brindar  medios  o  métg.9os  que  permftan  para  |as  fterzas

i)olicialesyjudicialesdesempeñarsutareademodomáseficiente.-

Elpresenteproyectodeleypersigueincoporaranuestralegislaciónprocesalpenalel

mst"qehas]dodenomadommo„prote%tóndetest]gos«,eLqueeno:"úázzztsse



encuentradebidamenteregulado,condistintosmaticesyprevisiones(entreellas:Art.33bisdehley

23.737  ,  art.  68  de la ley 25390 ratificatoria del Estatuto  de Roma del  17/07/98      -  Corte Pend

Intemacional-,art.26delaley3dehCiudadAutónomdeBuenosAíres).-



Provincki de Tierra del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Sur

República Aigenti.na

REPUBLICAARGENT"A
PODERLEGISLATIVO

Bloque  Frente de Unidad Provincial
FUP

LALEGISLATUBADELAPROVINCIADETHRmDELFUEGO,ANTARTIDAEISLASDELATLÁNTTCO StR
SANCIONACONFUERZADELEY

ARTICULO   1°  :     Cuando  de  acuerdo  a  las  circunstancias  del  caso  el  Juez  hterviniente  o  el

RepresentantedelMinisterioPúblicoFiscalpudierenrecibriladeclaracióntestimoniddepersonao

personasquepuedanaportardatosquepermitanelesclarecimientodemdelito,quienesmanifiestensu

temor fimdado  en hacerlo  ,  el Tribunal podrá disponer medidas  de protección especiales para dicha

persona,conlafinalidaddeprotegerlaseguridad,elbienestmffiicoypsicológico,ladignidadyh
•±üdaprivadadeltestigo..+

ARTICULO  2°  :    Tales  medidas  serán  dispuestas  por  el magistrado  actuante  previa  consult-a  d

SuperiorTribunddeJusticiadehProvinciaydMinisteriodeGobiemo,Trabajo,JústiciayCultode

hProvincia,quienesdebffánproporcionarlosfondosnecesaiiosparaimplementarlas.-

ARTICULO3°:Lasmedidasdeprotecciónpodránconsisú,acrfteriodelJuezdehstrucción,entre

otras,en:a)Cv§todiapersorideLtestigoporeltiempoqueseconsiderenecesario,mediantepersonal

de las fiierzas de  seguridad que se estime   más  adecuado por parte del Magistrado  ; b) Provisión de

medioseconómicosparaelcambiodedomicilioydeocupaciónlaboraldeltestigo;c)mantenimiento

en  reserva  de  la  identidad  del  testigo  ;  d)  sustitución  de  la  identidad  del  testigo.  La  precedente

enumeración es ejemplificativa , quedandó sua deterriación a cargo del magistrado actuante , quien

podrádisponeréstasoaqueuasqueelmismoconsideremásadecuadas.-

ARTICULO4°:Enelsupuestodequemtestigoqueseencuentreresguardadooprotegidoenlos

F.uP.



•`.   ti,='`      .'1            '

términosdelapresgntéleydebadeclararanteunTribunal,sePodrádisponerlarealizacióndetodoo

parte del juicio  a puertas cerradas  ,  o bien permith que las  declaraciones  se  incoporen al plenario
mediante medios elect[ónicos u otros especiales.-

ARTICULO5°:Lapresenteleyseráreglamentadaenelplazodequince(15)días.-

ARTICULO 6° :  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.-

EZ

F.u.P`


